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1. Introducción

2. Estrategias de Actúa.pe

Desarrollando, divulgando y disputando narrativas sobre el problema de las
desigualdades y sus posibles soluciones, de manera versátil e innovadora. 
Conectando contenidos, actores y agendas diversas para fortalecer sus
acciones, desde la complementariedad y el inter aprendizaje, así como
amplificar su impacto y alcance sobre nuevas audiencias ciudadanas.
Fortaleciendo las capacidades para la acción, articulación y comunicación
para el cambio de diversos activismos y organizaciones juveniles.
Innovando en lenguajes y soportes desde las comunicaciones ofreciendo
recursos más efectivos para la lucha contra las desigualdades.

Compita, este documento tiene como objetivo brindarte información acerca los
roles y responsabilidades que toda persona integrante del Núcleo Impulsor de
Actúa.pe debe cumplir mientras forma parte de este espacio. Especialmente
esperamos que este documento sea de utilidad para las personas que se integran
por primera vez, facilitando su proceso de familiarización con las prácticas y
metodologías de Actúa.pe.

Lo primero que debes saber es que Actúa.pe realiza sus actividades y busca
cumplir sus objetivos mediante las siguientes estrategias:
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3. ¿Qué tareas realiza el Núcleo Impulsor de Actúa.pe?
El Núcleo Impulsor de Actúa.pe busca cumplir sus objetivos mediante el
despliegue de las siguientes actividades:

Definir los contenidos, participantes y expositores de los Actúa Labs. 
Crear las metodologías y tomar el rol de facilitación de los Actúa Labs.
Encargarse de las comunicaciones de las redes internas de los Actúa Labs,
con el apoyo del equipo de comunicaciones de OXFAM Perú.
Participar en las tareas de logística de los Labs.
Formar parte del proceso de seguimiento-evaluación-aprendizaje de las
actividades implementadas por Actúa.pe.
Encargarse de las convocatorias, construcción de criterios, selección y
acompañamiento de las personas participantes de los Actúa Labs e
iniciativas macrorregionales.
Aportar en la gestión y ejecución del presupuesto del proyecto.



Todas las personas que integran el Núcleo Impulsor de Actúa.pe comparten las
siguientes responsabilidades:

Definir los contenidos, participantes y expositores de los Actúa Labs.
Crear las metodologías y tomar el rol de facilitación de los Actúa Labs.
Encargarse de las comunicaciones de las redes internas de los Actúa
Labs, con el apoyo del equipo de comunicaciones de OXFAM Perú.
Participar en las tareas de logística de los Labs.
Formar parte del proceso de seguimiento-evaluación-aprendizaje de las
actividades implementadas por Actúa.pe.

5. Las comisiones del Núcleo Impulsor de Actúa.pe y sus
tareas
El Núcleo Impulsor de Actúa.pe organiza sus actividades a través de dos
comisiones de trabajo: La comisión de comunicaciones y la comisión SEA
(seguimiento, evaluación y aprendizaje). 

A pesar de que anteriormente el NI ha llegado a tener hasta cuatro comisiones
de trabajo, la actual estructura es el resultado del análisis de las lecciones
aprendidas. 

Cada integrante del NI de Actúa debe conformar una de las comisiones, tomando
en cuenta sus perfiles profesionales y experiencias en el activismo. 

Asimismo, cada comisión cuenta con dos responsables o coordinadores,
teniendo reuniones periódicas con fines de evaluar el trabajo y planificar futuras
acciones.

Cada una de las comisiones de trabajo del Núcleo Impulsor de Actúa cuentan con
una persona responsable de las coordinaciones internas. 

Esta persona se encarga de convocar a las reuniones periódicas, así como del
monitoreo del cumplimiento de las actividades programadas y de los objetivos
establecidos. Esta función es de carácter rotativo entre las y los integrantes de
una comisión y tiene una duración de seis meses.

4. ¿Cuáles Son las responsabilidades de toda persona
integrante del Núcleo Impulsor?
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La comisión de comunicaciones se encarga de organizar las actividades en el
ámbito comunicacional del NI, contribuyendo con el cumplimiento de los
objetivos comunicacionales de la plataforma Actúa.pe. Las personas que
integran esta comisión asumen el liderazgo en acciones como la interlocución
con otras organizaciones y con actores clave, el diseño de los mensajes
comunicaciones del NI hacia la red Actúa y el monitoreo de las actividades
comunicacionales del NI.

5.1 Comisión de comunicaciones

Responsabilidades:

5.1.1. Subcomisión de Comunicación Externa

Diseñar los mensajes a transmitir desde el NI a otras organizaciones y
actores/as de la sociedad civil.
Participar de la revisión editorial de los productos comunicacionales de
Actúa.pe dirigido a público externo.
Monitorear el correo institucional de Actúa.pe.
Transmitir las solicitudes de participación del NI y sus integrantes en
foros ciudadanos, entrevistas, mesas de trabajo, entre otros.

A continuación, describimos las responsabilidades y alcance de cada comisión:

5.1.2 Subcomisión de Comunicación Interna

Responsabilidades:

Diseñar los mensajes a transmitir al interior del NI. Monitorear el
cumplimiento del plan comunicacional del NI.
Identificar oportunidades de mejora en la comunicación interna del NI
para la sana convivencia.
Identificar oportunidades de mejora en las habilidades comunicacionales
de las personas que integran el NI y gestionar talleres de fortalecimiento
de capacidades. Participar de la revisión editorial de los productos
comunicacionales de Actúa.pe dirigido a público interno.
Gestionar el uso de plataformas digitales, como el Zoom o el Google Meet,
para las actividades del NI de Actúa.pe.

5.2 Comisión SEA

El nombre de esta comisión proviene de las siglas de Seguimiento, Evaluación y
Aprendizaje. Es decir, tiene como misión principal la sistematización y
evaluación de las acciones llevadas a cabo por el Núcleo Impulsor, asumiendo
el liderazgo en el diseño metodológico de actividades en el marco de los Actúa
Labs, así como en la evaluación de la ejecución de las actividades,
identificando oportunidades de mejora para los procesos de co-construcción.
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Responsabilidades:

Diseñar los mensajes a transmitir desde el NI a otras organizaciones y
actores/as de la sociedad civil.
Participar de la revisión editorial de los productos comunicacionales de
Actúa.pe dirigido a público externo.
Monitorear el correo institucional de Actúa.pe.
Transmitir las solicitudes de participación del NI y sus integrantes en
foros ciudadanos, entrevistas, mesas de trabajo, entre otros.

5.2.2 Subcomisión de Monitoreo, Aprendizaje y Rendición de Cuentas

Responsabilidades:

Monitorear el cumplimiento de los objetivos del plan estratégico del NI de
Actúa. pe. Evaluación de los Actúa Labs.
Elaboración de materiales para socializar las lecciones aprendidas.
Evaluación del desempeño del Núcleo Impulsor.

6. Roles que asumen las y los integrantes del NI

La persona encargada de la moderación tiene como misión facilitar el
desarrollo de una reunión de coordinación. Esta persona tiene la
responsabilidad de hacer posible la comunicación entre las y los participantes,
así como garantizar el adecuado desarrollo de la agenda establecida. En ese
sentido, debe enfocarse en garantizar que todas personas asistentes a la
reunión participen de manera efectiva. El rol de moderación es de carácter
rotativo.

6.1 Roles en el marco de las reuniones periódicas de coordinación

La persona encargada del acta tiene como tarea sistematizar los acuerdos a
los que se llegue durante una reunión de coordinación. Esta sistematización se
realiza en un formato de acta de asamblea, la misma que debe ser socializada
ante el resto del NI de manera virtual. Este rol es de carácter rotativo.

6.2 Roles en el marco de los actúa labs

Moderador/a

Encargado/a de acta

5.2.1. Subcomisión de Contenido y Metodología

Coordinación con personas facilitadoras externas

Durante el planeamiento y desarrollo de los Actúa Labs, algunas personas que
integran el NI se encargan de coordinar la participación de personas
facilitadoras externas a la organización.
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En este caso, en el momento de planificación y desarrollo del guión
metodológico correspondiente, se designa a una persona integrante del NI
para realizar una facilitación en una de las actividades del programa tomando
en cuenta su experiencia en el activismo, el perfil académico/profesional, así
como sus habilidades comunicativas. 

En estos casos, la persona designada para la facilitación tiene como principal
responsabilidad cumplir con el desarrollo de la metodología diseñada.

Apoyo logístico

Durante el desarrollo de los Labs temáticos y el Lab Nacional, todas las
personas que integran el NI asumen responsabilidades de carácter logístico,
como la preparación de los espacios físicos en los que se desarrolla una
actividad, la recepción a las personas participantes o el monitoreo de
situaciones de emergencia. 

Estos roles son designados en el proceso de elaboración del guión
metodológico, aunque durante el desarrollo de las actividades se presentan
nuevas necesidades que requieren de la participación de todas las personas
que integran el NI.

Actividades de comunicaciones

Durante la planificación y desarrollo del Lab, las y los integrantes de la
Comisión de Comunicaciones del NI se encargan de ejecutar labores como el
monitoreo permanente de las redes sociales de Actúa.pe, así como del correo
institucional, contribuir con la transmisión de los eventos en redes sociales y
su difusión, entre otras. Esto se realiza en colaboración con los equipos
externos de comunicaciones.

Asimismo, quien cumple este rol debe garantizar la transmisión y la
apropiación de la información relacionada a las metodologías de Actúa.pe por
parte de la persona facilitadora. Las personas que integran el NI también
pueden cumplir roles de facilitación en los Actúa Labs. 

6.2.1. Iniciativas macrorregionales

Asesoría a responsables de las iniciativas Macrorregionales

Durante la planificación y desarrollo de las iniciativas macrorregionales de
Actúa.pe, las personas integrantes del NI son designadas para asesorar a las y
los organizadores de las mismas. Esta designación se realiza tomando en
cuenta la afinidad temática con las iniciativas, así como la experiencia en el
trabajo territorial de las organizaciones que forman parte del NI. 
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Un rol que las y los integrantes del NI han asumido progresivamente en el
proceso de consolidación de las iniciativas macrorregionales es el de
facilitación externa. Es recurrente que se solicite a las y los integrantes del NI
que participen de las actividades de un Lab macrorregional como facilitadores,
tomando en cuenta su experiencia en el activismo, así como su experiencia
laboral. 

Estas invitaciones pueden ser directas o presentadas al NI de manera general.
En el segundo caso, la designación de un representante se lleva a cabo en
conjunto.

Acompañamiento al proceso de evaluación

El acompañamiento del NI a las iniciativas macrorregionales también se
prolonga incluso una vez culminadas las actividades. Este seguimiento
posterior se concentra en el proceso de evaluación que las y los organizadores
de las iniciativas deben hacer como parte del acuerdo de financiamiento
establecido luego de la selección de la propuesta. Para este proceso se
realizan reuniones de trabajo en el que las personas designadas para la
asesoría y el equipo SEA participan contribuyendo con su experiencia en
procesos de evaluación de experiencias e identificación de lecciones
aprendidas.

Quienes cumplen estas funciones son un puente comunicacional entre el NI y
las organizaciones responsables de las iniciativas, teniendo reuniones de
trabajo con el objetivo de garantizar la apropiación de los temas y
metodologías del NI que se buscan replicar. En ese sentido, muchas veces las
personas responsables del acompañamiento participan de las actividades de
manera presencial, garantizando la co-construcción.

Un rol que las y los integrantes del NI han asumido progresivamente en el
proceso de consolidación de las iniciativas macrorregionales es el de
facilitación externa. Es recurrente que se solicite a las y los integrantes del NI
que participen de las actividades de un Lab macrorregional como facilitadores,
tomando en cuenta su experiencia en el activismo, así como su experiencia
laboral. 

Estas invitaciones pueden ser directas o presentadas al NI de manera general.
En el segundo caso, la designación de un representante se lleva a cabo en
conjunto.

Facilitación en las iniciativas Macrorregionales

6.2.2. El escritorio itinerante del NI
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Conclusión

Un rol que las y los integrantes del NI han asumido progresivamente en el
proceso de consolidación de las iniciativas macrorregionales es el de
facilitación externa. 

Es recurrente que se solicite a las y los integrantes del NI que participen de las
actividades de un Lab macrorregional como facilitadores, tomando en cuenta
su experiencia en el activismo, así como su experiencia laboral. 

Estas invitaciones pueden ser directas o presentadas al NI de manera general. 

En el segundo caso, la designación de un representante se lleva a cabo en
conjunto.
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